
IVIu.n.icipalidad Pro"vll\.cial
I\olal:'iscal Nieto

IVI oque gua.

RESOLUCION DE ALCALDIA

N° 01473 2013-A/MPMN

Moquegua, 3 1 DIC. 2013
VISTOS: El Recurso de Apelación ingresado con N° Reg. 019365 de

fecha 12 clejulio del 2013; La Resolución de Gerencia N° 0481-2013-GSCjMPMN; el Informe W1638-
2013-GAJjGMjMPMN emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y demás recaudos; y;

CONSIDERANDO:

Que, en sede admínistrativa, toda controversía o incertidumbre,
implican te al Derecho, debe resolverse según el sistema de fuentes que diseña el artículo V, numeral
2.7 del Título Preliminar de la Ley N° 27444, concordante con el artículo V, numeral 6 del Título
Preliminar de la Ley N° 28175, Marco del Empleo Público, esto es, de acuerdo con la Constitución, los
instrumentos jurídicos internacionales, las leyes y normas equivalentes, las jurisprudencias
interpretativas o de efecto normativo, entre otros.

Que, en el caso de autos, mediante Papeleta de Notificación de
Infracción N° 00164, personal del Área de Fiscalización de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto,
de fecha 07-12-12, impuso la Multa con Código N° 58: "Por operar establecimiento. sin contar con
Licencia de Apertura (Multa y Clausura), por el monto de Sj .730.00, a nombre de JORGE LUIS
MAQUERACUAYLA,conductor del establecimiento DISCOTECA SEVEN ubicado en la Av. 25 de
Noviembre C - 3, siendo la hora de intervención las 10.40 pm; debidamente suscritas; y asimismo se
le concedió al infractor un plazo de cinco días para efectuar el descargo correspondiente a merito dd
articulo 234 numeral 4 de la Ley N° 27444 que señala" Otorgar al administrado un plazo de cinco
días para formular sus alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos por el ordenamiento
jurídico conforme al numeral 162.2 del artículo 162, aunque la abstención del ejercicio de este derecho
pueda considerarse eletnentó de juicio en contrario a su situación" concordante con el articulo 31 seilala
"La interposición de los recursos de reconsideración y apelación establecidos en el artículo 207 de la Ley
N° 27444, solo procede contra los actos mediante los cuales el Órgano de Fiscalización fmpone sanciones
mediante documento firme o seguro. Su tratamiento se realiza conforme a lo establecido en la Ley del
Procedimiento Administrativo General. El recurso de Reconsideración será atendido y resuelto en primera
instancia por la Gerencia correspondiente. El recurso de Apelación será atendido y resuelto por el Titular
de Pliego. La apelación que no reúna los requisitos para su concesión, podrá ser declarada inadmisible o
improcedente. No cabe recurso impugnativo alguno contra Notificación de Infracción Administrativa" del
Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas, Cuadro de Infracción, Sanciones y Escala de
Multas de la MPMNaprobado mediante Ordenanza Municipal W 006-2011-MPMN.

~
<;¡,<?-.OVIN /-1( Que, asimismo con Resolución Gerencial W 0481-2013-GSCjMPMN

S'r" " lA ty.-o" de fecha 08 de mayo 2013, se resuelve DECLARARinfundado el recurso de reconsideración con
1~ D' ,'u¡1~ expediente W 009870 de fecha 09 de abril del 2013" presentado por el administrado señor JORGE
o ADMI '1 ACIO }>, S C d '~ N::1' LUI MAQUERA UAYLA por los fun amentos expuestos en los conslderandos de la presente
'?-?- _ ~ resolución y en su artículo segundo CONFIRMA en todos sus extremos la Resolución Gerencial N°

;;;:::7 0043-2013-GSCjMPMN emitida el 13 de febrero del 2013, debiendo cumplir el administrado con lo
resuelto en dicha resolución. En caso de incumplimiento por parte del administrado, se procederá a
realizar el cobro de la Multa y la Clausura a través de la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva.

Que, con fecha 12 de julio del 2013, don JORGE LUIS MAQUERA
CUAYLA,presenta el Recurso de Apelación ingresado con N° Reg. 019365, en contra la Resolución
Gerencial W 1486-2012-GSCjMPMN de fecha 31 de diciembre del 2012, que declara infundado el
recurso de reconsideración presentado por el recurrente de fecha 09-04-2013, con el objeto de que ",....----.
sea elevado al superior"en grado y sea declarado f1J11dadomi apelación y sustenta su apelación en
cuestión de puro derecho de conformidad con el articulo 209 de la Ley N° 27444 en vista que existe
una errónea interpretación sobre mis derechos al trabajo, de acuerdo a los siguientes fundamentos
que expone:



que ha sidoPrimero.-RESPECTO al punto 1° de los fundamentos, el administrado reconoce
debidamente notificado con la resolución recurrida.
Segundo.- RESPECTO al punto 2°, 3°, 4° Y 5° de los fundamentos, el administrado reconoce que es
conductor del establecimiento denominado ZEVEN desde el mes de octubre del 2012 y asimismo
invoca el articulo 2 inciso 15 de la Carta Magna que señala "sobre libertad de trabajo que garantiza
libremente con sujeción a la ley", en vista que la Resolución Administrativa materia de impugnación
afecta el debido proceso y motivación, en vista que se le obliga a pagar una multa no cometida y
afecta el debido proceso administrativo que ampara la Constitución Politica del Estado y vulnera mis
derechos a la Libertad de Trabajo, como persona humana tengo el derecho de trabajar libremente con
sujeción a las normas y cerrar definitivamente mi establecimiento Comercial afecta a la sobrevivencia
de mi familia como única fuente de trabajo y otros.
Al respecto sobre la libertad de trabajo supuestamente vulnerados al administrado se puede citar
Expediente W 2862 -2005-PAjTC de fecha 14 -11- 2005 Caso: Julia Mabel Benavides Garcia, que
viene ser precedente, para resolver casos similares, se puede apreciar el fundamento' 4. La libre volulltad
de crear una empresa es un componente esencial del derecho a la libertad de empresa, así como el acceso al mercado empresarial. Este
derecho se entiende, en buena cuenta, como la capacidad de toda persona de poderjilrmar una empresa y que estafuncione sin ningún
tipo de traba administrativa, sin que ello suponga que no se pueda exigir al titular requi~'itos razonablemente necesarios, según la
naturaleza de su actividall En ese aspecto, por ejemplo, las municipalidades son competentes, segúlI lo seíiala la COlIstituciólIen su
artículo 195. '; inciso 8), concordallte con el inciso 4) de! citado artículo, para "(d)desarrollar y regular actividades y/o serl'Ícios en
materia de educación, salud, vivienda, saneamiellto, medio ambiellte, sustelltabilidad de los recursos naturales, trallsporte colectivo,
circulación y tránsito, turismo, conservación de moml/nelltos arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte, cOl!/'ormea ley";
es decir, en el ámbito municipal, la libertad de empresa deberá ejercerse sobre diclla base constitucional, de lo que se concluye que el
desenvolvimiento de! derecho a la libertad de empresa estará condicionado a que e! establecimiellto tenga una previa permisión
municipal. JI el jillldamento 5.- En ese selltido, teniendo en cuellta la naturaleza accesoria del derecllO a la libertad de traba;o, este
Supremo Tribunal en la citada selltencia N." 3330-2004-AA/TC, estimó que, en los casos vinculados al otorgamiento de licencias
muuicipales de filllcionamiento de establecimiellto, se vulnerará la libertad de traba;o "(oo.) si es que 110 se (oo.) permite ejercer felf
derecho a la libertad de empre.m. Es decir, si al demandallte no se le estada permitiendo abrir m discoteca, tampoco se le estaría
permitiendo trabajar (...).". La sentencia precisaba, además, que para poder determillar si se £!fecta la libertad de trabajo, tendrá que
esclarecerse previamente la vulneración de! derecho a la libertad de empresa. Asimismo, ell/'atizaba que para poder reconocer e! derecho
a la libertad de empresa, debe acreditarse contar con la licencia de./illlcionamiento correspondiente de parte de la autoridad municipal;
caso cOlltrario,no puede asumirse la l!{ectación de dicho derecllOfillldamelltal; concluyendo que ,~i1111 derecllOfundamelltalllo asiste a
la parte demandallte, la demanda deberá ser declarada necesariamente improcedellte, ell virtud de que, segúlI el artículo 38." del Código
Procesal COlIsti/lld01Wl,"(.oo) no procede el amparo en defellSa de un derecho que carece de sustento constituciollal directo o que 110 está
referido a los aspectos constitucionalmente protegidos del mismo". Por lo que se desprende quc el administrado no contaba con
Licencia dc Funcionamiento para operar el establecimiento, por lo quc se puede definir que fue correctamente impucsta la
Papeleta de Notilkación de Infracción N° 00164, así mismo se debe tener en cucnta que es una prerrogativa de las
Municipalidades regulada por la Ley 27972. de otorgar las Licencia de Funcionamiento. la misma. que la regula a través de
una Ordenanza Municipal 06-20l1-MPMN, Y para mayor certeza jurídica debemos tener en cuenta elfillldamento 8. Como
se lIa selialado en elfúndamento N." 5, supra, las municipalidades, por mandato constitucional, .1'011 competentes para regular actividades
y servicios en materia de educación, salud, viviellda, salleamiento, medio ambiellte, tNIIl,ljJortecolectivo, circulación y trállsito, turismo,
cultura, recreación y deporte, dentro del marco legal correspondiente. En ese selltido, en el ámbito de competencia municipal, para
desarrollar alguna de las actÍl'idade,I'o servicios regulados por la administración municipal, y afin de ejercitar válidamente e! derecho a
la libertad de empresa --;1' consecuentemente, de ser e! caso, poder alegar la vullleraciólI a la libertad de traba;o, como derecho accesorio-,
se debe contar previamente con la respectiJ!ll autorización municipal, sea esta Iicellcia, autorización, cert(/icado o cualquier otro
instrumellto aparellte que pruebe la autorización municipal para la prestación de un servicio o el desarrollo de ulla actividad
empresarial, como pueden ser, a guisa de ejemplo: e! otorgamiento de autorizaciólI de apertura de establecimielltos comerciales,
indus/riales y de actividades profesionales; licencia o concesitín de ruta para eltrallsporte de pasajeros; cert(/icado de compatibilidad de
nso; licencia de constl'llCciÓII,remodelación o demolición; declaratoria de jiíbrica; cert(ficado de cOI!formidlu{de obra; licencia de
filllciollamiento; cert(/icado de habilitación técnica y/o licencia para la circulación de vehículos menores. JI e! fillldamellto 9.- En

~ consecuencia, este Tribunal Constitucional considera que siempre que en los casos reseíiados en elfill1damento N." 8, supra, se alegue la
~R "NC1~ vulneración de los derechos fill1damentales a la libertad de empresa y/o a la libertad de traba;o, y el demandante no cuellte con la
~'?-v 'R'N (~ autorización municipal correspondiente --;1' de los actuados 110 se constante una man(fiesta arhitroriedad en el acciollar de la
;f lA ~ ~Admillistración, que ,vulllere algúlI der~chofill1:la~,elltal l!e! admi:~istrado-, serán aplica{¡fes,mutatis mutalldis, los,c.riterio:5vertido,~:?Il

I 11!:: ADM, , ! 'e los fillldamentos Nl), 4 a 8, supra. DIchos cnterlOS seran tamlnell aplIcables a las demanda,l' en las que se soliCIte la lIlapllCaclOn,
; J. 1:., ACION ,l: suspellSión o nulidad de cualquier sanción o procedimiento administrativo o coactivo, derivadas de la fitlta de la corre,ljJondiente
! ¿. . ,>1;-~ autorizacilÍlI municipal. De lo que se puede concluir que el marco Constitucional se¡'iala que toda persona tiene derecho a

~ o trabajar libremente pero con sujeción a la Ley, por lo que se desprende que para realizar cualquier actividad económica
empresaria se debe contar a COJ1 la Licencia de Funcionamiento otorgada por la Municipalidad.

//... ,<-O~INCIAlr<"o~~ ~-e:-:\,!j G. E vA ~ .. ... Que, de conformidad con el Articulo 2090 de la Ley 27444 - Ley del
1'{1 OES OSA;z rocedlmlento AdmInistratIvo General, establece que: "El Recurso de Apelación se interpondrá cuando
\~?¡. IUOAO ~~ a impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de

"'~ OQUEC,\\~~ cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que emitió el acto que se impugna
...__ .~ pará que eleve lo actuado al superior jerárquico". En el caso concreto, se aprecia que el acto de

impugnación ha sido presentado dentro del plazo antes señalado.

Que, analizado los hechos, se tiene que la recurrida, a través del articulo
primero de su parte resolutiva declara infundado el recurso de reconsideración con expediente N°
009870 de fecha 09 de abril del 2013, presentado por el administrado señ~r JORGE LUIS
MAQUERACUAYLApor los fundamentos expuestos en los considerando s de la presente resolución
yen su artículo segundo CONFIRMAen todos sus extremos la Resolución Gerencial W 0043-2013-
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GSCjMPMN emitida el 13 de febrero del 2013, debiendo cumplir el administrado con lo resuelto en
dicha resolución. En caso de incumplimiento por parte del administrado, se procederá a realizar el
cobro de la Multa y la Clausura a Través de la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva, así también
confirma la Papeleta de Notificación de Infracción W 00164 y el Acta de Constatación W 001631,
ambas de fecha 07 de diciembre del 2012, para que pague en la Caja de la Municipalidad Provincial
de Mariscal Nieto la suma de SI. 730.00 nuevos soles. Asimismo se puede apreciar .que en el Acta
de Constatación se consigna que el establecimiento está operando sin licencia de funcionamiento,
así como que se expende Sándwich, bebidas gaseosas, así mismo se observa que el Local sirve como
Discoteca y que la sanción es de acuerdo a la Ordenanza Municipal N° 06-2011-MPMN la misma es
concordante con el Informe N 207-2012-WLA-AF-SGAC-GSCjMPMN de fecha 09 de diciembre del
2012 emitido por el personal de Fiscalización, e igualmente se puede apreciar que el administrado
presenta la solicitud de licencia de funcionamiento mediante expediente N° 009547 de fecha 05 de
abril del 2013, para Club SEVEN SNACK BAR, Y que la imposición de la Papeleta de Notificación de
Infracción es de fecha 07 de diciembre del 2012, por 10 que se puede concluir que al momento de la
intervención según Acta de Constatación de fecha 07 de diciembre el 2012 , no contaba con Licencia
de Funcionamiento, por 10 que es viable declarar infundada la apelación deducida por el
administrado, por 10 que deberá confirmarse la Resolución Gerencial N° 0481-2013-GSCjMPMN.

Que, la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en
su artículo 218.2 numeral a) señala que "Son actos los que agotan la vía administrativa: El acto
respecto del cual no proceda legalmente impugnación ante una autoridad u órgano jerárquicamente
superior en la vía administrativa".

Que, en uso de las facultades concedidas por el artículo 1940 del a
Constitución Política del Perú y al amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades 27972 y con las
visaciones respectivas.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el El Recurso de
Apelación ingresado con W Reg. 019365 de fecha 12 de julio del 2013, presentado por el Señor
JORGE LUIS MAQUERA CUAYLA, en contra de la Resolución Gerencial W 0481-2013-GSCjMPMN.

ARTICULO SEGUNDO.- CONFIRMAR en todos sus extremos la
Resolución Gerencial W 0481-20 13-GSC j MPMN.

ARTICULO TERCERO.- NOFIQUESE, con el contenido de la presente
al recurrente a don JORGE LUIS MAQUERA CUAYLA.

ARTICULO CUARTO.- Téngase por agotada la vía administrativa de
conformidad con el Articulo 50 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
/.~~~
~ALBERTO R.~ VIlCA

ALCALDE

ARCVjAjMPMN
JYEC/GAJ/MPMN
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